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ochenta pesetas y seis céntimos. que se abonarán en la presen
te anualidad mediante certificaciones expedidas por la Confl'
de ración Hidrográfica del Duero. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a cInco de abr!! de mil neve cientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln18tro de Obras put:IICRS. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Hidroel~ctrica del Chorro, S. A.», 
la instalación de la linea de transporte de energía elec
trica que se cita. 

Visto el expediente mcoado en la Delegación de Industria 
de Málaga, a Instancia de «Hidroeléctrica del Chorro. S. A.». 
con domicilio en Madrid. Alcalá núm. 27. en solicitud de auto
rización para instalar una linea de transporte de energía 
eléctrica y cumplidos los t rámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes. 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Chorro. S. A.)) la Instalación 
de una linea de transporte de energía eléctrica trifásica. de un 
solo circuito a 132 KV .. con conductores de aluminio-acero de 
288.6 mm' de sección. equivalente a 150 mm' de cobre. suspen
didos de torres metálicas mediante los correspondientes aisla
dores e írá protegida por un cable de tierra de acero galvani
zado de 50 mm" de sección. El recorrido. de 66.33 Km. de lon
gitud. tendrá su origen en la fUtUl a central de pie de presa del 
pantano de Iznájar y su término en Málaga. 

Esta linea constituye el tramo que faltaba para completar 
el Proyecto de interconexión Andújar-Málaga. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha será de doce meses con
tados a partir de la fecha de pUblicación de la presente Re
soluc.ión en el «Boletin Oficial del Estadm) 

2.' La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo COIl 
las características generales consi3nadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del expediente. debiendo adap
tarse en todos sus detalles a la~ Instrucclones de carácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 19·19 

3." La Dele~:ación de Industria de Málaga comprobará si 
en pI detalle del' proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rifl:en los servicios de electricidad. efectuando 
durante las obras de instalaciólI . .v una vez terminada~ éstas. 
19,8 comprobaciones necesariafi por lo Que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta Resolución y 
en relación con la sr:?,nridad pública . en la forma especificada 
en las disposiCiones vi gentes 

4." El petiCionario dará Cl!enta a la Delegación de Indus
tria de Málaga de la termina ríón de las obras. para su reco
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento. en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las conéiciones especiales v demás dispo· 
siciones lfgal es 

5.' La Admi :.1Ístración dejará sin efecto la presente auton
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum· 
plimiento de las condiciones i:npuestas. o por inextas 'declara
ciones en los da tos que deben fi~urar en los documentos a quP 
se refieren las YlOl'mas seguncla a quinta de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y precepto~ establecidos 
en la del 23 de febrero de H)49. 

6." Los elementos de la ins;,alación proyectada serán de pro
cedencia nacional. 

7. a De acuerdo con lo dispuesto en el ' apartado f) del ar
tículo 82 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regula· 
ridad en el suministro de energia y constituyendo esta insta
lación un elemento de la red general peninsular. la Empresa 
peticionaria viene obligada a dejar pasar en cualquier sentido 
por la linea que se autoriza, dentro de las disponibilidades de 
potencia. la energia que sea preciso transportar o Intercam
biar con la de otras procedencias. de acuerdo con las necesi
dades generales de distribueión de energía en el país, median
te el pago del oportuno peaje que establezcan de común acuer
do las Empresas Interesadas en el transporte y que en caso de 
discrepancia ftjará esta Dirección General. Deberá asimismo 
admitir que. en lo sucesivo. pueda conectarse a otras instala
ciones de la red general peninsular, si esta Dirección General 
lo considerase necesario. 

Lo. digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 6 de abril de 1962.-EI Director general. José Gar

cia Usano 

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Málaga. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Servicio de Concentración Parcelaria 
por la que se anuncia subasta para la ejecución d e 
las obras de «Acondicionamiento de la red de camino~ 
principales (segunda fase) en Olmos de Esgueva (Va
lladolid)). 

Se anuncia subasta para la ejecucion por contrata de las 
obras de «Acondicionamiento de la red de caminos príncipales 
(segunda fase) en Olmos de Esgueva (Valladolid»)). 

El presupUEsto de ejecución de las ooras asciende a dos mi· 
1l0llES ciento diecinueve mil novecientas sesenta y dos pesetas 
con s2senta y siete céntimos (2.119.962.67 pesetas). 

El proyecto y el pliego de condiciones de la subasta podrán 
examinarse en las oficinas centrales del S orvicio de Concentra· 
ción Parcelaria en Madrid (calle de Alcalá. número 54) , y en 
la D21egación de dicho Organismo en Valladolid \Men¿ndez 
Pelayo. D, durante los días hábIles y horas de oficina. La ap'er
tura de los pliegos tendra IU5ar en Madrid en las oficinas 
centrales del Servicio de Concentración Parcelaria el dia 14 de 
mayo de 1962. a las trece treinta horas. ante la Junta Califi· 
cadora presidida por el Secretario t écnico. y al mismo podrán 
concurrir las p~rsonas naturales o juridicas que no se hallen 
i,ncursas en alsuna causa legal de excepción o incompatibilidad 

Las proposiCIOnes se presentarán en dos sobres cerrados. en 
uno de los cuales se acomp:iñarán los dccumentos que se indio 
can en el apartado quinto del pliego de condiciones particula· 
res y económicas. íncluyéndose en el mIsmo el res suarda d~ 
haber constituido una fianza provisional de cuarenta y dos mil 
trescizntas noventa y nueve pesetas con veinticinco cintimo~ 

(42.399.25 pesetas ) y la acreditación de haber nalíza10 obras 
de analo:5o carácter a las que son objeto de la pres~ nte su
basta. Las proposiciones deberán presentarse en cualquiera d~ 
las oficinas indicadas antes de las doce horas del dia 10 ele 
mayo de 1962. 

Las proposiCIOnes se ajustarán al si~uiente modelo: 

El que suscribe ...... • en su propio nombre \0 en repre,;en 
tación de ..... .. según apoderamiento que acompaña). vecinc 
d IO' ,. .... , provincia de .. ..... con documento de identidad que 
exhibe y con domicilio en ,. .. ... calle de ... ... , número .,. .... en· 
terado del anuncio de la subasta para la ejecución de obras por 
contrata pUblicada en .,. .... se compromete a llevar a cabo las 
obras de ...... por la cantidad de .... .. pesetas (en letra y nú· 
mero). ajustándose en un todo al pliego de condiciones de la 
subasta y a los de condiciones facultativas del proyecto que de
clara conocer. En sobre aparte. de acuerdo con las condiciones 
de la convocatoria. presenta la documentación exi,5ida para 
tomar parte en la subasta. 

(Fecha y firma del prop.onente.> 

Madrid, 12 de abril de 1962.-EI Director.-2.767. 


